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RESOLUCIÓN No. TAT-4221-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 09:10 horas del 08 diciembre de 2025.

[bookmark: _Hlk187066515]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor J.F.O.L., portador de la cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-026-25.

RESULTANDO

PRIMERO. - El 07 de noviembre de 2024, el señor J.F.O.L., solicita ante el Consejo de Transporte Público, el traspaso de la concesión de servicio público de transporte de personas en modalidad taxi, bajo la placa TA-000, en favor de la señora B.O.J.; solicitud a la que se le asigna el número de Expediente 378567. (Ver folios 24, y del 66 vuelto al 74 del expediente administrativo)

SEGUNDO. - Mediante oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1398-2024 de 15 de noviembre de 2024, notificado vía correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, el 20 de diciembre de 2024, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, le previene al señor J.F.O.L., para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte Constancia y/o Certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social, que señale que por su condición de pensionado por vejez, no se permite su inscripción como trabajador independiente, y que por su condición de pensionado puede operar como concesionario de taxi, de conformidad con el Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. (Ver folios 92 vuelto y 93 del expediente administrativo)

TERCERO. -	La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte, emite el Informe No. CTP-DE-AJ-CA-0058-2025 del 30 de enero de 2025, en el que indica que, transcurrido el plazo otorgado de 10 días hábiles al concesionario, en fecha 21 de enero de 2025, se realizó nuevamente consulta al “Sistema de Consulta Pública de la Caja Costarricense de Seguro Social”, obteniendo la información de que el señor J.F.O.L., se encuentra al día con sus cuotas, pero en estado inactivo; determinando que incumple con lo establecido en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social No. 17. Que en análisis a la información suministrada por el concesionario y en la investigación de cumplimiento de las obligaciones de la unidad placa de taxi TA-000 tiene el servicio público suspendido, de donde se extrae que el concesionario posiblemente se encuentra incumpliendo con lo estipulado en el artículo 74 de la Ley No. 17, reiterando que se presume que no ha prestado el servicio y que, posiblemente se prestó por medio de un tercero sin la previa autorización del Consejo de Transporte Público, por lo cual, en definitiva recomienda archivar y rechazar solicitud de autorización previa para ceder concesión administrativa de taxi placa TA-000, tramitada por el operador J.F.O.L., y recomienda el inicio de un Procedimiento Administrativo Ordinario para la averiguación real de los hechos. (Ver folios del 58 al 60 del expediente administrativo)

CUARTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, conoce el Informe Final No. CTP-DE-AJ-CA-0058-2025 del 30 de enero de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, disponiendo la Junta Directiva, en lo que interesa lo siguiente: 

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ CA 0058-2025, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
1. [bookmark: _Hlk213654206]Rechazar y archivar la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa del taxi placa TA-000, presentada por al J.F.O.L., portador de la cedula de identidad N° 000, mediante expediente N°37S567, en fecha 07 de noviembre de 2024, por incumplimiento de los requisitos legales prevenidos en el momento oportuno y encontrarse inactivo ante la Caja Costarricense de Seguro Social, por lo que resulta improcedente el traspaso. 
1. Iniciar Procedimiento Administrativo Ordinario en contra del señor J.F.O.L., (Sic) portador de la cédula de identidad N“(Sic) 000, concesionario de la placa de taxi TA-000, por cuanto, se presume se encuentra inactivo ante la Caja Costarricense del Seguro Social, siendo esta una causa suficiente de investigación propia y atinente al Procedimiento, Administrativo, a fin de verificar la verdad real de los hechos, tomando como, fundamento los motivos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe y para tales efectos, se comisione a lo Dirección de Asuntos Jurídicos para la ejecución del procedimiento administrativo ordinario. 
1. Notificar al interesado, al señor J.F.O.L., al medio por el aportado en la solicitud de cesión, sea al correo electrónico xxxxxxxxxx@hotmail.com, (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-CA-0058-2025) (…) 
1. Se declara firme.  (…)” (Ver folio del 57 del expediente administrativo)

El acuerdo fue notificado al interesado el 06 de marzo de 2025, vía correo electrónico a la cuenta xxxxxxxxxx@hotmail.com. (Ver el folio 58 del expediente administrativo)

QUINTO. - El 14 de marzo de 2025, el señor J.F.O.L., interpone Recurso de Revocatoria y Apelación subsidio en contra del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, alegando en resumen lo siguiente: 

· Refiere que el 07 de noviembre de 2024, presentó al Consejo de Transporte Público, solicitud para el traspaso de la concesión administrativa de la unidad de taxi placa TA-000, a favor de la señora B.O.J., quien estima cumple con los requisitos para operar como concesionaria; pero que la solicitud fue rechazada y archivada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, bajo el argumento de que no cumplía con los requisitos legales, debido a que, según el análisis del Consejo de Transporte Público, su estatus ante la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) sería inactivo. 

· Alega que, según la interpretación del Consejo de Transporte Público, esto constituiría una infracción a la normativa vigente, siendo causa suficiente para rechazar el traspaso y recomendar el inicio de un procedimiento administrativo ordinario.

· Estima falta de motivación y fundamento jurídico adecuado en la resolución impugnada, al omitir un análisis detallado del principio de continuidad del servicio público, alega que tanto la Ley No. 7969 como la jurisprudencia reiterada, reconocen que el servicio no debe verse afectado por razones administrativas que no incidan directamente en la calidad del mismo. Al respecto refiere que el servicio de taxi prestado por la unidad de taxi placa TA-000 sigue en operación y el traspaso propuesto no afectaría la prestación del servicio, garantizando que la unidad continúe operando de manera regular bajo la concesión cedida. 
· Señala que la inactividad ante la Caja Costarricense de Seguro Social, en su condición de pensionado, no afecta la capacidad de seguir prestando el servicio, por lo que la resolución del Consejo de Transporte Público, debe ser reconsiderada, pues no se observa ningún perjuicio directo al servicio público con la transferencia de la concesión.

· Alega que existen precedentes jurisprudenciales que respaldan la posibilidad de realizar el traspaso, sin que se requiera una actividad constante ante la Caja Costarricense de Seguro Social, especialmente cuando se trata de un concesionario en condiciones de pensión, que no se dedica de manera activa a la actividad laboral, pero sí a la gestión de la concesión; señalando que la Sala Constitucional, en diversas ocasiones, ha señalado que la función administrativa no debe limitar los derechos de los ciudadanos cuando no existe afectación directa al interés público. En este caso, señala que no existe ningún incumplimiento sustancial que justifique el rechazo del traspaso. Asimismo, indica que la jurisprudencia también ha señalado que la interpretación restrictiva de la Ley debe ser ponderada, y garantizar los derechos del concesionario, evitando la interrupción del servicio público, por lo que estima que la solicitud de traspaso debe ser aprobada, pues cumple con los fines de garantizar la continuidad del servicio de taxi y los derechos del nuevo concesionario.

· Refiere que el artículo 42 de la Ley No. 7969, establece que el concesionario puede ceder o traspasar su concesión a terceros, sin que este traspaso esté condicionado a que el concesionario esté activo ante la Caja Costarricense de Seguro Social, sino más bien a que el servicio se mantenga sin interrupción y que el nuevo concesionario cumpla con los requisitos establecidos. 

· Respecto a los requisitos para el traspaso y cumplimiento normativo, alega que ha cumplido con los requisitos formales, los requerimientos establecidos por el Consejo de Transporte Público y la Ley. Indica que la constancia de su condición ante la Caja Costarricense de Seguro Social fue aportada y no se le ha solicitado información adicional sobre su estatus de pensión que justifique la negación de la solicitud. El traspaso propuesto no afecta la operatividad de la unidad ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, ya que el servicio se mantendría sin interrupciones y bajo el cumplimiento de la normativa vigente.

· En cuanto a la recomendación de iniciar un Procedimiento Administrativo Ordinario alega que carece de fundamento, ya que considera que no existe evidencia suficiente para sustentar que se haya prestado el servicio sin cumplir con los requisitos legales. La investigación realizada por el Consejo de Transporte Público, basada únicamente en el estado de inactividad ante la Caja Costarricense de Seguro Social, no constituye una razón suficiente para iniciar un procedimiento en su contra, ya que se ha cumplido con todas las obligaciones legales y no se ha interrumpido el servicio de taxi.

· Peticiona que se revoque la resolución del 04 de marzo de 2025, en la que se rechaza la solicitud de traspaso de la concesión administrativa de la unidad de taxi placa TA-000; se apruebe la solicitud de traspaso de la concesión administrativa a favor de la señora B.O.J., cumpliendo con todos los requisitos legales y garantizando la continuidad del servicio público.

· En caso de que el recurso sea rechazado, solicita que se remita a la instancia superior correspondiente para que se revise el asunto, con el fin de que se revise la decisión adoptada por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y se emita una resolución conforme con los principios de legalidad, continuidad y no afectación al servicio público de transporte. (Ver los folios del 84 vuelto al 88 del expediente administrativo) 

SEXTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 25-2025 del 28 de abril de 2025, conoce el Recurso de Revocatoria en contra del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, y aprueba las recomendaciones del Informe contenido en el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0311-2025 del 02 de abril de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, el cual se incorpora integralmente al acuerdo y, en consecuencia, dispone en lo que interesa lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ CA 00311-2025, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
1. Rechazar el recurso de revocatoria presentado por el señor J.F.O.L., portador de la cedula de identidad número 000, concesionario del taxi placa TA-000, relacionado con el artículo 7.5.1 de lo Sesión 14-20E5 celebrado el día 3 de marzo 2025, por resultar el recurso improcedente. 
1. Elevar el Recurso de Apelación, para conocimiento del Tribunal Administrativo de Transporte. 
1. Notificar al señor O.L., o los correos electrónicos indicados en su escrito de impugnación sean xxxxxxxx@hotmail.com / xxxxxxxxx@hotmail.com. (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-CA-0311-2025) (…)” (Ver el folio 76 del expediente administrativo)

SÉTIMO. - El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 1 de las 10:00 horas del 24 de setiembre de 2025, mediante la cual solicita al Consejo de Transporte Público remitir la siguiente información:
  
“(…)
1. Copia certificada, íntegra y en estricto orden de numeración de sus páginas del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, incluyendo sus notificaciones, informes técnicos y jurídicos.

1. Copia certificada, íntegra, en estricto orden de numeración de sus páginas del Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por el señor J.F.O.L., incluyendo los anexos y pruebas aportadas completas y legibles; en contra del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025.

1. Copia certificada, íntegra, y en estricto orden cronológico del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 25-2025 del 28 de abril de 2025, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, incluyendo sus notificaciones, informes técnicos y jurídicos.

1. Copia certificada, íntegra, y en estricto orden cronológico del Expediente Administrativo de la Placa de Taxi TA-000, a partir del Contrato de Concesión suscrito por el señor J.F.O.L., incluyendo sus adendas.

1. Copia certificada, íntegra, ordenada y en estricto orden cronológico del Expediente Administrativo en el que se tramitó la solicitud de traspaso de la Concesión de la placa de taxi TA-000, por el aquí recurrente.” (…) (Ver los folios 51 al 53 del expediente administrativo)

OCTAVO. - La Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, mediante Oficio No. CARTA-TAT-SI-210-2025 del 03 de octubre de 2025, informa que una vez vencido el plazo de 5 días hábiles otorgado mediante Prevención No. 1 de las 10:00 horas del 24 de setiembre del 2024, se remite el Expediente No. TAT-026-25 sin respuesta por parte del Consejo de Transporte Público. 

NOVENO. - La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, en respuesta a la Prevención No. 1 de las 10:00 horas del 24 de setiembre de 2025, remite al Tribunal, mediante Oficio No. CTP-SA-OF-0167-2025 del 22 de octubre de 2025, las Certificaciones No. SDA/CTP-25-10-076 de las 08:03 horas del 22 de octubre de 2025, para responder los puntos a), b), y c); No. SDA/CTP-25-10-075 de las 07:30 horas del 22 de octubre de 2025 en respuesta al punto c); y No. SDA/CTP-25-10-077 de las 14:20 horas del 22 de octubre de 2025 en respuesta al punto d). (Ver folios 55 al 107 del expediente administrativo)

DÉCIMO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA.	El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de diciembre de 1999.

1. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: Del estudio efectuado del expediente se tiene que al señor J.F.O.L., en su condición de concesionario del servicio público de transporte de personas en la modalidad taxi, bajo la placa TA-000, se le denegó su solicitud de autorización de traspaso de la concesión, y se ordenó el inicio de un Procedimiento Administrativo Ordinario en el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, ante lo cual cuenta con legitimación para recurrir. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, el acto recurrido fue notificado el 06 de marzo de 2025, vía correo electrónico y el Recurso de Apelación en subsidio fue presentado el 14 de marzo de 2025, por lo cual se encuentra dentro del plazo establecido para tales efectos.

1. HECHOS PROBADOS.	De importancia para la resolución de este asunto, se tienen como demostrados los siguientes hechos: 

1. Al señor J.F.O.L., se le autorizó la renovación de la concesión administrativa de servicio público en la modalidad taxi bajo la placa TA-000, el 05 de noviembre de 2014. (Léanse las imágenes 175 a 183 del expediente administrativo de la placa TA-000 en soporte digital, bajo el archivo denominado “SDA CTP-25-10-077 CERTIFICACIÓN” visible a folio 107 del expediente administrativo)

1. El 07 de noviembre de 2024, el señor J.F.O.L., solicita ante el Consejo de Transporte Público, el traspaso de la concesión de servicio público de transporte remunerado de personas, en modalidad taxi, bajo la placa TA-000, en favor de la señora B.O.J. (Ver folios 24, 66 y 74 del expediente administrativo)

1. La Dirección de Asuntos del Consejo de Transporte Público, le previene al señor J.F.O.L., en Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1398-2024 de 15 de noviembre de 2024, notificado vía correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, el 20 de diciembre de 2024, para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte “Constancia y/o certificación emitida por la CCSS que señale expresamente, que, por su condición de pensionado por vejez, no se permite su inscripción como trabajador independiente y que, además, en condición de pensionado puede operar como concesionario de taxi.” (Ver folios 92 vuelto y 93 del expediente administrativo)

1. La solicitud de traspaso de la concesión administrativa de taxi, bajo la placa TA-000, presentada por el señor J.F.O.L., ante el Consejo de Transporte Público, en favor de la señora B.O.J., fue rechazada y archivada, por incumplimiento de los requisitos legales prevenidos, según consta en el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025. (Ver folios 57 y 58 del expediente administrativo)
 
1. HECHOS NO PROBADOS. Para el análisis del presente caso se tiene como hecho no probado.

A.   Que el señor J.F.O.L., dentro del plazo de 10 días hábiles, hubiera aportado lo prevenido mediante Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1398-2024 de 15 de noviembre de 2024.  

1. SOBRE EL FONDO.-	 Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, el análisis  comprende lo adoptado en el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, mediante el cual se rechaza la solicitud de autorización previa de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TA-000, por incumplimiento de los requisitos legales prevenidos en el momento oportuno y en un segundo aspecto, el inicio de un Procedimiento Administrativo Ordinario. 

5.1. De la autorización previa para ceder la concesión administrativa de transporte público remunerado modalidad taxi.

La obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley No. 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”, de ahí que se aplique el régimen de la Ley No. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi.

La Ley No. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, en su artículo 42 dispone lo siguiente:

“Artículo 42.- Cesión del contrato de concesión
Previa autorización del Consejo, la concesión para prestar el servicio podrá cederse mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro de Concesiones correspondiente.

Los procedimientos, las regulaciones y los requisitos para ceder el contrato serán fijados en el reglamento de la presente ley.
En ningún caso, el Consejo autorizará la cesión si no han transcurrido tres años desde el inicio del contrato de concesión.”

El Consejo de Transporte Público, en su página web, ha dado publicación a los requisitos para solicitar la cesión del derecho de concesión administrativa modalidad taxi, los cuales se transcriben en lo conducente:

“(…) 42. SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN DE TRASPASOS DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MODALIDAD TAXI (Aplica tres años después del inicio del contrato concesión -Art. 42 Ley N° 7969 y sus reformas “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”). Dependencia del Consejo donde debe presentar solicitud: 1) Ventanilla Única de las Oficinas Centrales del Consejo de Transporte Público. 

Requisitos a presentar:

1) Solicitud mediante escrito autenticado por notario público dirigido al Consejo de Transporte Público, conteniendo nombre y calidades del solicitante, indicando la naturaleza y motivos de la gestión, así como las calidades de la persona a quien cederá su concesión administrativa (Art. 285, 295, Ley General de Administración Pública). Así mismo, deberá indicar claramente el lugar, fax y/o correo electrónico para recibir notificaciones. Cuando el interesado presente personalmente la solicitud, no se requiere que el documento esté autenticado por notario público. (Art. 286 de la Ley General de Administración Pública). 

2) Original y copia de la cédula de identidad, o fotocopia certificada notarialmente de la misma, Licencia C-1 y Código de conductor del cesionario. (Arts. 285 y 295 de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 7331 y sus reformas, Decreto Ejecutivo Nº 14977-MOPT y sus reformas del 17 noviembre de 1983). 

3) Original y copia o fotocopia certificada del Derecho de circulación vigente de la unidad (Ley Nº 7331 y sus reformas). 

4) Original y copia o fotocopia certificada de la Revisión Técnica Integral (Ley Nº 7331 y sus reformas, Art. 7 inc. e) Ley Nº 7969 y sus reformas, Decreto Ejecutivo Nº 30184-MOPT y sus reformas). 

5) Original y copia o fotocopia certificada de la póliza de seguros al día (desglose y recibo o en su defecto constancia). Debe de indicarse la vigencia de la misma y las coberturas por “lesión y/o muerte de personas y los daños causados a la propiedad de terceras personas”. (Ley Nº 7331 y sus reformas y Ley Nº 3503 y sus reformas). 
6) *Certificación emitida por el Registro Nacional sobre la propiedad de la unidad y demás características o fotocopia certificada del título de propiedad. (Ley Nº 7331 y sus reformas, Decreto Ejecutivo Nº 28337-MOPT y sus reformas, si se trata del Área Metropolitana). 

7) *Certificación emitida por el Consejo de Seguridad Vial de estar al día con el pago de las infracciones de tránsito por violaciones a la Ley de tránsito. (Ley Nº 7331 y sus reformas). Estas certificaciones deben ser del cedente, del cesionario, de la unidad que presta el servicio y de la unidad que entrará a brindar el servicio público (esto último en caso de una sustitución de unidad). 

[bookmark: _Hlk214453804]8) *Certificación de estar al día e inscrito como Patrono o Trabajador Independiente ante la Caja Costarricense del Seguro Social del cedente. (art 74, Incisos 1) y 3) de Ley Constitutiva de la C.C.S.S, Nº 17). 

9) Certificación emitida por la Caja Costarricense del Seguro Social de los salarios devengados por el cesionario durante los últimos 12 meses, caso contrario, certificación de no encontrarse cotizando con patrono alguno. 

10) Declaración jurada protocolizada del compromiso de conducir personalmente la unidad durante una jornada no menor de 8 horas (Art. 48 inciso d) Ley Nº 7969 y sus reformas) y de no tener actualmente o haber cedido concesión o permiso en los últimos 10 años a la fecha de la solicitud. 

11) Si el solicitante es casado, debe aportar Certificación de estado civil emitida por el Registro Civil. 

12) Encontrarse al día con el pago del Canon del Consejo de Transporte Público. (art. 25 Ley Nº7969 y sus reformas). 

Una vez autorizada la cesión por parte de la Junta Directiva de este Consejo, el interesado deberá presentar dentro del mes siguiente a la debida notificación de dicho acto: 

13) Testimonio original de la escritura pública de la cesión de los derechos de concesión administrativa; caso contrario, la autorización quedará sin efecto. 

(…)

NOTAS: 
·  Para el otorgamiento de esta autorización debe el gestionante demostrar la anuencia de los herederos (Junta de herederos) de la transferencia a su nombre. Esto implica la iniciación de un proceso sucesorio en cualquiera de las sedes permitidas por el ordenamiento jurídico (notarial o judicial) y la culminación de los actos procesales que permitan al gestionante ostentar la condición de potencial concesionario. 
· La posibilidad de transferencia del derecho de concesión solamente puede tener como sujeto beneficiario a uno de los herederos del causante o bien a una persona a la cual, la junta de herederos designe para tales efectos (no puede tratarse de un menor de edad). 
· El potencial adquirente debe demostrar ante la Administración capacidad para prestar el servicio de forma eficiente y además del cumplimiento de las condiciones subjetivas a que alude el numeral 48 de la Ley Nº 7969 y sus reformas, salvo aplicación de las excepciones establecidas por el cardinal 49 ibídem. 
· Los requisitos marcados con * pueden o no ser solicitados, en el tanto las oficinas del C.T.P. cuenten con la conexión a estos sistemas para obtener la información solicitada. 
· Cuando el interesado presente personalmente la solicitud, no se requiere que el documento esté autenticado por abogado. 
· En toda solicitud se debe señalar lugar (dentro del Área Metropolitana) fax para recibir notificaciones. (…)”

Con respecto al trámite particular, el 07 de noviembre de 2024, el señor J.F.O.L., solicita ante el Consejo de Transporte Público, el traspaso de la concesión de servicio público de transporte de personas en modalidad taxi bajo la placa de taxi TA-000, en favor de la señora B.O.J.; solicitud a la que se le asigna el número de Expediente 378567.

Del análisis del expediente realizado por este Tribunal, se determina que en razón de la documentación presentada por el señor J.F.O.L., el Consejo de Transporte Público, mediante Prevención No. CTP-DE-AJ-OF-1398-2024 del 15 de noviembre de 2024, y notificada vía correo electrónico el 20 de diciembre de 2024, le solicita aportar constancia y/o certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social, en la que se señale expresamente que, por su condición de pensionado, no se permite su inscripción como trabajador Independiente, además, que por su condición de pensionado puede operar como concesionario de taxi, otorgándole para ello el plazo de 10 días hábiles; advirtiéndole expresamente al concesionario que en aplicación del artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, si no presenta la documentación dentro del plazo otorgado, provocaría el rechazo y archivo de la solicitud sin más trámite. (Ver folios 92 vuelto y 93 del expediente administrativo)

Conforme lo anterior, y determinándose que el plazo venció el día 20 de enero de 2025, el Consejo de Transporte Público, por intermedio de su Dirección de Asuntos Jurídicos, emitió el Informe No. CTP-DE-AJ-CA-0058-2025 del 30 de enero de 2025, y lo trasladó para conocimiento y resolución a la Junta Directiva de dicho Consejo, recomendando el archivo de la solicitud, así como la apertura de un Procedimiento Administrativo Ordinario. 

Al respecto es importante transcribir el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, el cual expresamente indica: 

“Artículo 264.-

     1. Aquellos trámites que deban ser cumplidos por los interesados deberán realizarse por éstos en el plazo de diez días, salvo en el caso de que por ley se fije otro.
     2. A los interesados que no los cumplieren, podrán declarárseles de oficio o a gestión de parte, sin derecho al correspondiente trámite.” (el subrayado no es del original)

De conformidad con lo anterior, al no haber cumplido el recurrente con los requisitos prevenidos y en el término requerido, lo que procede es el rechazo de la gestión, esto, al no contar la Administración con los elementos necesarios, que le permitan valorar adecuadamente la solicitud de cesión.

En ese sentido, lo afirmado por el recurrente, en su escrito de Apelación, en el sentido de que no se le solicitó información adicional, no es de recibo por parte de este Tribunal, pues tal afirmación contrasta con el hecho de que, de acuerdo con la documentación del expediente administrativo, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, Sí previno y notificó debidamente la información requerida al recurrente. 

Igualmente, no consta en el expediente administrativo, que ante dicho requerimiento, el señor O.L. hubiese solicitado prórroga a la Administración para cumplir con el requisito requerido. 

En razón de lo anterior y sobre este extremo, se considera que el Recurso debe declararse sin lugar.

5.2 Del inicio de Procedimiento Administrativo

Del análisis del caso y los documentos que constan en el expediente, este Tribunal determina que en cuanto a la disposición adoptada en el Acuerdo 3 del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, con respecto al inicio de un Procedimiento Administrativo Ordinario en contra del señor J.F.O.L., concesionario de la placa de taxi TA-000, es un acto de mero trámite que no afecta jurídicamente el derecho subjetivo del concesionario. 

Valga indicar que, del análisis de la documentación presentada por el recurrente, en la solicitud de cesión a  favor de la señora O.J., el Consejo de Transporte Público determina que existe un elemento que requiere la verificación del cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del concesionario; específicamente su situación ante la Caja Costarricense de Seguro Social, y es ante este hecho, que recomienda a la Junta Directiva, mediante Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0058-2025, de su Asesoría Jurídica, la instauración de un Procedimiento Administrativo Ordinario para la averiguación real de los hechos.

En ese sentido, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determinó:

(…) 3.Iniciar Procedimiento Administrativo Ordinario en contra del señor J.F.O.L., (Sic) portador de la cédula de identidad N“(Sic) 000, concesionario de la placa de taxi TA-000, por cuanto, se presume se encuentra inactivo ante la Caja Costarricense del Seguro Social, siendo esta una causa suficiente de investigación propia y atinente al Procedimiento, Administrativo, a fin de verificar la verdad real de los hechos, tomando como, fundamento los motivos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe y para tales efectos, se comisione a lo Dirección de Asuntos Jurídicos para la ejecución del procedimiento administrativo ordinario. 

Conforme al artículo 342 de la Ley General de la Administración Pública, las partes podrán recurrir contra resoluciones de mero trámite, o incidentales o finales, en los términos de dicha ley, por motivos de legalidad o de oportunidad. En este orden de ideas, la citada Ley establece en el Artículo 343, que los Recursos serán ordinarios o extraordinarios, destacando que serán ordinarios el de Revocatoria o de Reposición y el de Apelación y que será extraordinario el de Revisión.
 
Por su parte, el artículo 345 de la Ley de cita, dispone que en el procedimiento ordinario cabrán los Recursos Ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final. Añade, que la Revocatoria contra el Acto Final del Jerarca se regirá por las reglas de la reposición del Código Procesal Contencioso Administrativo. En este sentido, el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, en lo tocante a la diferencia entre los actos preparatorios y los actos finales o con efectos propios, en la Resolución No. 104 de las 11:10 horas del 01 de junio de 2009, acotó en lo de interés que:
 
“III. (…) Para que un acto administrativo posea efectos jurídicos propios no debe estar subordinado a ningún otro posterior. Ha de generar efectos sobre los administrados, a diferencia de los de trámite o preparatorios que informan o preparan la emisión del acto administrativo principal, de modo que no producen efecto externo alguno, sino solo a través de este último. Únicamente se considerarían impugnables aquellos que suspenden indefinidamente o hacen imposible la continuación del procedimiento… La Sala Constitucional siendo conteste con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública ha expresado que no significa que los actos previos no sean impugnables, sino que deben serlo junto con el acto final, que posee efectos jurídicos propios (no. 4075 de las 10 horas con 36 minutos de 1995)”. 

Lo anterior, implica entonces que, si un acto no se encuentra dentro de alguna de estos presupuestos, no es susceptible de impugnación, y, por ende, no será admisible la demanda de aquellos que no tengan efecto propio.
 
Para el caso concreto, es necesario precisar si el acuerdo impugnado es un acto de los llamados “finales” o si se trata de un acto de “mero trámite”. Bajo dicho contexto, se tiene claridad en que el acto final es el que resuelve sobre el fondo del problema planteado por la necesidad administrativa o la petición del particular y produce efecto externo creando una relación entre la Administración y el administrado (en sentido genérico). 

En contraposición a los actos finales o con efecto propio, la doctrina y la jurisprudencia denomina “actos de trámite” aquellos que integran los procedimientos anteriores a la adopción del acto final, sea, los que preparan la resolución administrativa de fondo, pero que en sí mismos no inciden en las relaciones jurídico-administrativas ni en la esfera jurídica de los administrados. (Ver Sentencia No. 43-1991 de las 15:05 horas del 03 de abril de 1991 y No. 31-96 de las 14:25 horas del 27 de marzo de 1996, ambas de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 
 
Seguidamente, los actos de trámite son aquellos que integran los procedimientos anteriores al acto final, sea, los que preparan la resolución administrativa de fondo, el cual se caracteriza por no expresar voluntad, sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración, y que, por ende, no declara ningún derecho ni deber en forma definitiva, no produce en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. 

Como regla general, no son susceptibles de impugnación en vía jurisdiccional; sólo de manera excepcional cuando son asimilados “ex lege” a un acto final al decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponen fin a la vía administrativa o hacen imposible o suspenden el procedimiento administrativo.

A diferencia, el acto final es el que resuelve sobre el fondo del problema planteado por la necesidad administrativa o la petición del particular, y produce efecto externo, creando una relación entre la Administración y las demás cosas o personas. Su nota fundamental está en su autonomía funcional, que le permite producir derechos y obligaciones y lesionar o favorecer por sí mismo al particular. 

Se trata de una manifestación de voluntad que define el asunto planteado a la Administración, sin supeditar su efecto a condiciones o plazos suspensivos. (Sala Primera No.00580 de las 15:10 horas del 28 de julio del 2009 y Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera No. 02803 de las 16:00 horas del 29 de julio del 2010 y No. 04250 de las 15:00 horas del 11 de noviembre del 2010). 
 
Resulta necesario tener claridad, en el sentido que, respecto de los actos de mero trámite, el ordenamiento jurídico establece un criterio restrictivo para su impugnación, sin que puedan impugnarse de manera separable o individual, de manera que únicamente pueden atacarse conjuntamente con el acto final o definitivo, salvo que tengan efectos propios, es decir, cuando son asimilados “ex lege” a un acto final, por cuanto son susceptibles de producir efectos jurídicos directos, inmediatos o propios; a saber, suspenden indefinidamente o hagan imposible la continuación del procedimiento, o adoptan o deniegan una medida cautelar, o deniegan el acceso al expediente, lo anterior al tenor de lo dispuesto en los numerales 163, párrafo segundo, 344 y 345 de la Ley General de la Administración Pública. 

Conforme lo precedente, y determinándose que la disposición adoptada con respecto al inicio de un Procedimiento Administrativo Ordinario no es susceptible de ser recurrida, por ende, este no es el momento procesal oportuno para entrar a conocer los argumentos del recurrente que corresponden a aspectos propios de análisis del Procedimiento Administrativo Ordinario ordenado. 

En virtud de lo anterior, y sobre este extremo el Recurso de Apelación debe declararse improcedente, por no ser el momento procesal oportuno para la valoración de los elementos de fondo esgrimidos por el recurrente. 

POR TANTO
 
1. Declarar Sin Lugar el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor J.F.O.L., portador de la cédula de identidad número 000, en contra del Acuerdo 2 del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

1. Declarar Improcedente por no ser el momento procesal oportuno, el Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por el señor J.F.O.L., en contra del Acuerdo 3 del Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 14-2025 del 03 de marzo de 2025, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

1. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

1. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. Notifíquese. 





Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente






Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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